
Año de 1888. Sábado 27 de Octubre Núm. 98.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLíCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

pasQios i5:s susckioión.

Por un caes.................. 2 pesetas.
Trimestre......................6* id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S5S» cénts, por linea.

J Las leyes y disposiciones generales del Go‘ 
j bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
í vincía desde que se publican odciaimente’ en 
í ella.y desde cuatro diás después nara los demás 
J pueblos de la misma provincia. fJOecreto de 28 de 
| dfoviembre de 18‘á^>.
f Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
1 Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 

que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
‘^ donde permanecerá hasta el recibo del número 

siguiente.

PUHTO LB SUSCBICIOK.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

nias suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

Í^^RTE OFICITAL.

PRESIDENCIA MUOSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su .Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-acetec del 26 de Octubre de 1888.)

Seccioii segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Minisíerio de ia Guerra.
Inspección de la Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajus
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que, según lo dispuesto en la regla 5.® 
de las instrucciones publicadas en ia Gaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversion en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el Ejér
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del selló -I2.‘’, deberá ser remitida al Inspector 

por conducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, en union del abonaré original y có- 
pia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó Alcalde de la localidad.

(CONTINUACION.)

3atattou de inscribientes y Ordenanzas.
Soldado Aligue! Gómez Muñoz, natural de 

Maella, provincia de Zaragoza.
Idem Manuel Perez Incógnito, natural de 

Nossa Senhora Socorro, Lisboa.
Cuerpo d.e Orden púbtico.

Guardia segundo Juan Navarro Perez, na
tural de Cúllar de Baza, provincia de Granada.

ídem José Fernandez Martínez, natural de 
Murcia.

Cabo primero José Vivo Quilés, natural de 
Ruzafa, provincia de Valencia.

Guardia segundo Manuel Bianco Blanco, 
natural de Moure, provincia de Orense.

Idem Domingo Blanch Lombar, natural de 
Morollo, provincia de Teruel.

Idem Antonio Ramos Alvarez, natural de 
Don Benito, provincia de Badajoz.

Idem Antonio Rebanal Rabar, natural de 
Brozas, provincia de Cáceres.

Idem Juan Romero Cabrera, natural de Ve
lez Rubio, provincia de Almería.

Idem Leopoldo Simon Climet, natural de 
Benigánim, provincia de Valencia.

Idem Francisco Pascual Reig, natural de 
Muro, provincia de Alicante.
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ídem Clemente Lloréns Castillo, natural de 
Lazas, provincia de-Huesca.

Idem Jacinto García Perez, natural de To
rrelavega, provincia de Santander.

Cabo primero Jenaro Castaño Santos, natu
ral de Aldea Rodrigo, provincia de Salamanca.

Guardia segundo Antonio Montero Gonza
lez, natural de Gallegos, provincia de Sala
manca.

Idem Alejandro Fuentes Fuente, natural 
de Villalibre, provincia de Leon.

Idem Antonio Fernandez Suárez, natural 
de la Coruña.

Idem Juan Teruel Bermúdez, natural de 
La Ralla, provincia de Murcia.

Cabo primero Rafael Castorlenas Olís, na
tural de Cotedú, provincia de Huesca.

Guardia segundo José Alarcon García, na- 
tural Murcia.

Idem Pedro Gómez Arce, natural de Ilorcia, 
provincia de Huesca.

Idem Lorenzo Perez Vázquez, natural de 
Murcia.

Idem Manuel Perez Fernandez, natural de 
Villanueva del Bierzo, provincia de Leon.

Cabo primero Manuel Lopez Lopez, natural 
de Belacha, provincia de Oviedo. _

Guardia segundo Juan Díaz Mira, natural 
de Molinero, provincia de Alicante.

Idem Severo Lopez Bietlles, natural de San 
Salvador de Pacheco, provincia de Pontevedra.

Cabo primero Raimundo Llauró Fernandez, 
natural de Gerona.

Guardia segundo Manuel Autes Ameneiro, 
natural de Santiago, provincia de la Coruña.

Idem Antonio Alvarez Fernandez, natural 
de Castro, provincia de Oviedo.

Idm José Ascar Rodríguez, natural de 
Córdoba.

Sargento segundo Camilo Fernandez Lom
bardía, natural de San Martín, provincia de

Guardia segundo Bautista Alas Camacho, 
natural de Ferigro, provi ncia de Lérida.

Idem Bernardo Alcalá Canillas, natural de 
Cáceres.

Idem Felipe Garralda Ventura, natural de 
Tortosa, provincia de Tarragona.

BafaUon enfado-res de la Union,

Soldado Fernando Fernandez Menendez, 
natural de Tigidres, provincia de Oviedo.

Batallón de Escribientes y Ordenanzas.

Soldado Miguel Villar García, natural de 
Ronda, provincia de Málaga.

Sargento segundo Mariano Luis Marín, na
tural de Burgos.

Beyi7niento vifanteria de España.

Soldado Francisco Borja Sánchez.

Cuerpo de Orden p)úblico.

Guardia segundo José Valcárcel Lopez, na
tural de Madrid.

Idem Nicolás Díaz Quiles, natural de Bien
venido, provincia de Valencia.

Idem Francisco Velasco García, natural de 
Lonallos, provincia de Granada.

Idem Agustín Rodríguez Selena, natural 
de Molins, provincia de Alicante.

Idem Juan Biera Barcelán, natural de Al
mería.

ídem Juan Navarro Torrejos, natural de 
Alhambra, provincia de Ciudad Real.

•Idem José Castro, natural de la Coruña.
Idem Juan Coronada Labrador, natural de 

Don Benito, provincia de Badajoz.
Idem José Coldo Fierro, natural de Leon.
Idem José Ferreiro Barbozán, natural Je, 

Logrosa, provincia de la Coruña.
Idem Juan Jimenez Carmona, natural de 

Algama, provincia de Granada,
Idem Jaime Alber Rigo, natural de San Lo

renzo, provincia de Baleares.
Idem José Alberola Torres, natural de Vi

var, provincia de Valencia.
Idem Juan Andrés Pata, natural de Garva- 

ceja, provincia de Guadalajara.
Idem Juan Amores San Román, natural de 

Aljaba, provincia de Sevilla.
ídem Mariano Arnal Bueno, natural de Pe

drola, provincia de Zaragoza.
Idem Luis Herranz Gómez, natural de Aba

des, provincia de Segovia.
Idem Manuel González Lopez, natural de 

Tabernas, provincia de Almería.
Idem Manuel González García, natural de 

San Vicente, provincia de Santander.
Idem Miguel Linares Linares, natural de 

Puliana, provincia de Granada.
Idem. Miguel Blanco Ripoll, natural de Mo- 

tella, provincia de Castellón.
Idem Mateo Lopez Lopez, natural de Quero, 

provincia de Toledo.
Idem Juan Panoréu Font, natural de Bar

celona.
Idem José Palau Tarragona, natural de Cal- 

des, provincia de Lérida.
Idem Julián Parra Perez, natural de Fuen- 

tes, provincia de Valencia.
Idem Justo Palo Martín, natural de Ledan

ca, provincia de Guadalajara.

Cuerpo de Orde^íp)'dblico.

Guardia segundo Manuel Perez Segrera, na
tural de Reus, provincia de Tarragona.
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Idem Manuel Martin Duran, natural de Ba
dillo, provincia de Avila.

Idem Manuel Martin Mercade, natural de 
Blesa, provincia de Teruel.

Idem Martin Masip Alfonso, natural de 
Ariscol, provincia de Teruel.

Idem José Mejia Vargas, natural de Gra
nada.

Idem Juan Moya Marxinez, natural de Pe- 
drocha, provincia de Córdoba.

Idem José Romero Velosa, natural de Este
ban, provincia de Pontevedra.

Idem José Rosas Chaparro, natural de Ma- 
droneda, provincia de Cáceres.

Idem Jaime Torres Oliveros, natural de Ta
rrasa, provincia de Brrcelona.

Cabo primero José Saracho Auza, natural 
de Bilbao, provincia de Vizcaya.

Idem Jaime Quintana Ciprian, natural de 
Cervera, provincia de Lérida.

Idem Manuel Molina Marquez, natural de 
Málaga.

Idem Jorge Albel Llover, natural de Barce
lona.

Idem Ruperto Gonzalez Benito, natural de 
Miranda, provincia de Salamanca,

Idem José Guerra Lama, natural de Prades, 
provincia de Orense.

Idem Francisco Jordan Roca, natural de 
Carcagente, provincia de Valencia.

Idem Ramón Juan Alderach, natural de 
Valencia.

Idem Vicente Lobato Sillero, natural de 
Loja, provincia de Granada.

Idem José López Arango, natural de Cas
tañedo, provincia de Lugo.

Idem José Méndez Cecioso, natural de Tres 
Caballeros, provincia de Badajoz.

Idem Mateo Miguel Sierra, natural de Ca
nuta!, provincia de Zamora.

Idem Pedro Moreno Pérez, natural de Dai
miel, provincia de Ciudad Real.

Idem Rafael Molina Martín, natural de To
barra, provincia de Alicante.

Idem Pedro Muñoz Alcaraz, natural de Tí
jola, provincia de Almería.

Idem Lucas Mur Casabón, natural de On- 
tivana, provincia de Huesca.

Idem José Muñiz Alvarez, natural de Caro, 
provincia de Oviedo.

Tdem Angel Martínez Oyón, natural de Ar
cos, provincia de Navarra.

Idem Pedro Martin Lopez, natural de Baya, 
provincia de Valencia.

Idem Ramón Martin Contreras, natural de 
San Miguel, provincia de Avila.

Idem Manuel Navarro Ungria, natural de 
Erla, provincia de Zaragoza.

ídem Juan Ortega García, natural de Toba-
na, provincia de Albacete. :

Idem Francisco Pérez Beneito, natural de 
Onteniente, provincia de Valencia.

Idem Hilario Perez Bayo, natural de Cas
tellón, provincia de Teruel.

Idem Joaquín Pinazo Paredes, natural de 
Málaga.

Idem Vicente Puig Bernal, natural de An
gelito, provincia de Valencia.

Idem Antonio Plegueruelo Pérez, natural 
de Ginaltos, provincia de Granada.

Idem Lamberto Eamero Esteban, natural 
de Alcañiz, provincia de Teruel.

Idem José Ramos Ledo, natural de Santa 
Maria, provincia de Lugo.

Idem Gabriel Rabanal Riesco, natural de 
Somojo, provincia de Leon.

Idem Manuel Domínguez Domínguez, na
tural de Castroverde, provincia de Lugo.

Guardia segundo Cayetano Espejo Ortiz, 
natural de Osuna, provincia de Sevilla.

Idem Domingo Romero Villacorta, natural 
Carrión, provincia de Palencia.

Idem Isidro Porman Suárez, natural de Ar
gentona, provincia de Barcelona.

Idem Salvador Rodríguez Pozo, natural de 
Sueros, provincia de Leon,

Idem Vicente Almendro Espada, natural de 
Villocante, provincia de Toledo. ,

Idem Victoriano Aguirre Elorforte, natural 
de Álava, provincia de Vitoria.

Idem Toribio Antolin Expósito, natural de 
Palencia.

Idem Rafael Aguiñon García, natural de 
Oliva, provincia de Valencia.

Idem Antonio Almurado Incógnito, natural 
de San Pedro Porta, provincia de la Coruña.

(Se continuará.)
[Gaceta de¿ 19 y 20 de Octubre de I888.j

Sección cuarta.

Gobisraa aivil da la pravinaia da Valladolid.
Sección de l’omento.—Zíffegociado Z^ontes.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado Serranos, perteneciente al pueblo 
de Ataquines, he acordado señalar el dia 10 
de Noviembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una segunda 
subasta bajo el mismo tipo de 650 pesetas y 
demás condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1888.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.
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Celebrada sin efecto la 1? subasta para elCelebrada sin efecto la primera subasta Celebrada sin efecto la 1. subasta para 
para el aprovechamiento de la caza menor del aproyechaniieiito.de caza menor dej monte ti- 
bonte titulado Serranos, perteneciente al pue- . ' ' ’ " 
blo de Ataquines, he acordado señalar el día 
10 de Noviembre próximo y hora de jalonee 
de la mañana, á fin de que ante el Alcalde de j 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado ! 
del ramo de montes, tenga lugar una según- > 
da subasta bajo el mismo tipo de 50 pesetas y | 
demás condiciones que regularon la

Valladolid 24 de Octubre de 1888.— 
Gobernador, Juan B. Avila.

tulado Landerrera perteneciente al pueblo de 
Pesquera de Duero, he acordado señalar el dia 
10 de Noviembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una segun-
da subasta bajo el mismo tipo de 50 pesetas y 
demás condiciones que regularon la anterior.

' de 1888.—Eli Valladolid 20 de Octubre 
| Gobernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
nara el aprovechamiento de los pastos del 
monte titulado Pinar de Abajo, perteneciente 
al pueblo de Alcazarén, he acordado señalar ei 
dia 10 de Noviembre próximo y hora de las 
doce de la mañana, á fin de que ante el A - 
ealde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
un se<^unda subasta bajo el mismo tipo de 500 
pesetas y demás condiciones que regularon la
aiitSllOl* 1 Tooo r? 1Valladolid 25 de Octubre de 1888 —El
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la 1.* subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu
lado La Encina y Rebollada, perteneciente al 
pueblo de OuintaniUa de Arriba, he acordado 
señalar el dia 10 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lugai 
una segunda subasta bajo el mismo tipo de »00 
pesetas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 26 de Octubre de 1888.—El
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la l.*" subasta para el 
anroveohamiento del fruto de pino del monte 
A^'agon, Negral de Alhajo y Rebolhir, del pue
blo de La Zarza, he acordado señalar el^dia 
7 de Noviembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde 
de dicho pueblo y con. asistencia de un emplea- 
do del ramo de montes, tenga lugar una se
gunda subasta bajo el mismo tipo de 1136 pe
setas y demás condiciones que regularon la 
anterior. ,

Valladolid 23 de Octubre de 1888.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la 1.^ y 2.^ subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte Montecillo, perteneciente al pueblo de 
Zaraían, he acordado señalar el dia 6 de No
viembre próximo y hora de las doce de la ma
ñana, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 

’ ramo de montes, tenga lugar una tercera su
basta bajo el nuevo tipo de 350 pesetas y de
más condiciones que regularon las ante
riores.

Valladolid 26 de Octubre de 1888.—EI 
Gobernador, Juan B. Avila,

Celebrada sin efecto la l.''^ y 2,^ subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Selladores y otros, pertene
ciente al pueblo de Viloria, he acordado seña
lar el dia seis de Noviembre próximo y hora 

i de las doce de la mañana á fin de que ante el 
! Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de un 
í empleado del ramo de montes, tenga lugar 
i una 3.‘^ subasta, bajo el nuevo tipo de setenta 
1 pesetas, y demás condiciones que regularon 
i las anteriores.
| Valladolid 26 de Octubre de 1888.—El 
■ Gobernador, Juan B, Ávila.
¡ --------------------

i Celebrada sin efecto la l.’y 2.'' subasta 
i para el aprovechamiento de los pastos del 
! monte titulado Las Navas, perteneciente al 
¡ pueblo de Medina del Campo, he acordado se- 
¡ ñalar el dia 6 de Noviembre próximo y hora 
i de las doce de su mañana, á fin de que ante 
1 el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 

de un empleado del ramo de montes, tenga
i lugar una 3.*^ subasta bajo el nuevo tipo de 
i 1000 pesetas, y demás condiciones que regu- 

laron las anteriores.
j Valladolid 26 de Octubre de 1888.—El 
; Gobernador, Juan B. Avila.
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Num. 2987.

GotoPfio militar de la Plaza y Provincia de Valladolid.

ANUNCIO.

Relación de los individuos destinados al 
Ejército de Ultramar, que deben presentarse 
en el Banderín de esta Capital antes del dia 
doce del mes de Noviembre próximo venidero 
para marchar á su destino.

NOMBRES.

Matías San José Sanz 
Guillermo Ramiro Delgado 
Jesús Tejerina Villalón 
Eugenio Pisonero Pisonero 
Enrique Bruna Perez 
Andrés Gallero Pisonero 
Benigno Alvarez Perez 
Rufino Gómez Hernández 
Patricio San José 
Atanasio Fuente Rodríguez 
José Jofre Castilla 
Toribio Pedrosa Laserna

Pantos de residencia.

Valladolid 
Ciguñuela 
Ceinos de Campos 
Villalba de la Loma 
Cuenca de Campos 
Villagomez 
Castromembibre 
Castronuño 
Rueda
Iscar 
Valladolid
Medina del Campo

Los señores Alcaldes de los pueblos en que 
los interesados residen y los Comandante,s de 
puesto de la Guardia civil en su.s respectivas 
demarcaciones, se servirán enterarles de la 
obligación que tienen de presentarse en el 
punto que se cita, y que de no verificarlo se
rán tratados como desertores, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 259 del Reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejército, de
cretado en 22 de Enero de 1883.

Valladolid 24 de Octubre de 1888,—El Bri
gadier Gobernador interino, Vicente,Beleña.

--------5’ '^e>^íí-¿^:><'

Núm. 2988.

CQMISIOH PEQ7ŒSIAL DS VALLADDUD.
Declarada desierta por falta de licitadores 

la subasta intentada el dia 15 del corriente 
mes, para la adjudicación de las obras del se
gundo trozo de la carretera de Becilla de Val
deraduey, al confin de la provincia de Zamo
ra, que comprende desde la entrada de Villavi
cencio hasta la curva núm. 18,de 5014 metros 
de longitud; esta Comisión ha acordado se
ñalar el 26 de Noviembre próximo hora de las 
once de su mañana,- una nueva subasta, bajo 
el tipo de 47.245 pesetas 56 céntimos.

El acto tendrá lugar en los términos pre
fijados por el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en el Salón de Sesiones de la Exema. Di
putación, presidido por el Sr. Gobernador ó

Diputado en quien delegue, haUándose de 
manifiesto para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en la Secretaría de la Corporación.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel del sello de la undéci
ma clase, arreglados al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 5 por 
100 del presupuesto en metálico, en la Depo
sitaría de fondos provinciales, ampliándose á 
10 por 100 por el que le fueren adjudicadas 
las obras, para responder de su ejecución, el 
que podrá hacerse en dinero ó en papel del 
Estado al precio que le esté designado en. la 
cotización oficial dei dia anterior publicada en 
la Gaceta^ ya en la Caja de Depósitos ya en la 
de la Diputación, acompañando á cada pliego el 
documento de depósito y la cédula personal.

Valladolid 25 de Octubre de 1888.—El 
Vicepresidente, Bamon Pardo.—Juan CaUe- 
}o, Secretario.

Modelo de proposición.

. Don N. N.,' vecino de... enterado del anun
cio publicado en el Bolelin oficial de esta pro
vincia, del dia... de Octubre último, condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta ele las obras del se
gundo trozo de la carretera provincial de 
Becilla de Valderaduey, al confin de la pro
vincia de Zamora, se compromete tornar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... pesetas (en letra.)

(Pecha y firma del proponente.) 
(Talón núm. 154.)

NuM. 2988.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrescárcela.

Por terminación del contrato con el Far
macéutico que proveía la plaza de pobres de 
este pueblo y su agregado Aldeamayor, se de
clara vacante con la asignación de 50 pesetas 
anuales, que se satisfarán del fondo munici
pal, por trimestres vencidos, pudiendo el que 
desee serviría dirigir instancia á la Corpora
ción en término de quince dias, contados des
de el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de. esta pro
vincia.

Torrescárcela 22 de Octubre de 1888.—El 
Alcalde, Martin Gómez.—P. S. M., El Secre
tario, Emeterio García.
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cárcel de este partido, v a disposición de este 
Juzgado, con motivo de la causa que contra el 
mismo se instruye por malversación de cau- 
daies públicos en cantidad de 38014 pesetas, 
57 céntimos, que obtuvo de la caja como Ad- 
ministrador de Hacienda, interino de esta Su
balterna, para ingresarlos del 28 al 30 de Sep
tiembre ultimo en la Tesorería provincial, y 
en vez de verificarlo, desapareció con dicha 
suma; de no comparecer en el término seña
lado, será declarado rebelde parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las autori
dades practiquen diligencias en su busca y 
conseguida su captura, le remitan á la expre
sada cárcel, en clase de preso, para lo cual al 
final se indican sus señas.

Dado en Osuna á doce de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Ramón Ruiz Ya- 
ñer.—El Escribano," Manuel Moreno Yañez. 
—Señas: estatura, carnes, nariz y boca regu
lares,ojos garzos, pelo entrecano, algo cargado 
de espalda y encogido un poco del hombro iz- 
ouierdo.—Es copia, Manuel Moreno Yanez.

NúM. 2989.

£1 Comisario de Guerra interventor de la 
S'ábrica de harinas de esta iPlaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por la expresada fábrica, que se halla estable
cida en la calle de la Puebla, número siete, 
trigo de buena clase; pueden los que gusten 
vender dicho artículo presentar proposiciones 
con sus precios y muestras en dicha fábrica 
el día cinco del próximo mes de Noviembre 
á las diez de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento, en que tendrá lugar el con
curso; advirtióndose que las proposiciones han 
de ser por escrito y presentadas por sus auto
res ó persona legal mente autorizada y que en 
el precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta su entrega en almacén de la Ad
ministración Militar.

Valladolid 25 de Octubre de 1888.—Higi
nio E. Navarro.

(Talón núm. 390.)

ApataaissntojüKtitimal h Bnrgns.
Feria de San Martin.

iSSS.
En los días 11, 12 y 13 de Noviembre se 

celebrará en el gran mercado, sito en el barrio 
de San Lúeas de esta Ciudad, la concurrida

FERIA DE GANADOS MULAR Y CABALLAR

El Ayuntamiento ha acordado, como estí
mulo para los concurrentes al ferial, ia distri
bución de los siguientes

MREMIOS.

Uno de 200 pesetas al dueño qüe presente 
la mejor piara de ínulas ó machos treintenos 
en número que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que presente 
la mejor piara de muías ó machos quincenos 
en número que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que presente 
la mejor piara de muías ó machos lechales que 
no baje de doce.

Uno de 100 pesetas á la mejor ínula ó ma
cho de treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó ma
cho de quince meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó ma
cho de leche ó lechal.

Uno de 100 pesetas á la mejor potra ó potro 
de treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor potra ó potro 
de quince meses.

No se adjudicará premio al ganado que sin 
embargo de ser el mejor de los presentados en 
ciase no reunaá juicio del Jurado las condi
ciones suficientes para ello.

Los dueños de los ganados que deseen optar 
á los premios que han de distribuirse el dia 13, 
se servirán concurrir al pabellón del Excelen- 
tiximo Ayuntamiento, antes de las doce de la 
mañana del dia 12, con el fin de hacer la opor- 
na inscripción de ganados en el Registro for
mado por este Ayuntamiento.

Al propio tiempo de hacerse la inscrip
ción se presentará certificado expedido por los 
Sres. Administradores de Contribuciones y 
Rentas si el interesado reside en Capitales de 
Provincia, y de los Sres. Alcaldes de sus res
pectivos domicilios si lo verifican en pueblos 
de corto vecindario, y en los que se hallan á 
cargo de los Ayuntamientos las correspon- 

1 dientes matrículas de ganadería, en las cua- 
¡ les se haga constar que los interesados se de- 
1 dican á la recría de ganado, número de cabe- 
! zas que tenían inscriptas en la expresada 
j matrícula y contribución que satisfacen por 
i dicho concepto.
i Burgos 22 de Octubre de 1888.-—El Alcal- 
1 de interino, Nicanor Moral.—P. A. D. S. E.
1 El Secretario, José Rio y Gili,
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